
A menos de dos días del asalto
que sufrió una familia en su casa
en Pirque, Carabineros detuvo a
cinco hombres que participaron
en el ilícito. Los funcionarios poli-
ciales los identificaron tras el aná-
lisis de cámaras de seguridad y
sus aparatos tecnológicos. Con
esa información, se decretaron
cinco órdenes de entrada y regis-
tro a sus viviendas ubicadas en
Puente Alto, Pirque, La Florida y
San Bernardo, donde se incauta-
ron 25 llaves de distintos autos,
un arma de fuego, dos cargadores
y municiones. Pertenecían a una
organización criminal dedicada a
robos violentos.

Durante la noche del sábado, el
grupo de delincuentes ingresó a la
vivienda y amarró a un padre y su
hija de siete años, para luego robar-
les los dos vehículos y otros bienes. 

Ayer, los delincuentes —que te-
nían antecedentes penales previos
por robos— pasaron a control de
detención y quedaron bajo la me-
dida cautelar de prisión preventi-
va. Además, el tribunal decretó 130
días para la investigación. 

Violenta banda:

Detenidos por
robo en Pirque
tenían en su
poder 25 llaves
de autos

Además de los
dispositivos, se
recuperaron los dos
autos sustraídos y un
arma.

SOFÍA FARÍAS

“Altar” con llaves de vehículos,
encontrado en una de los domicilios.

El 29 de noviembre pasado
se dictó una sentencia defini-
tiva que confirmó la condena
al pago en favor del fisco de
818 Unidades Tributarias
Mensuales (UTM), equiva-
lentes a unos $56 millones.
Ese fallo es contra Daniel Ja-
due, exalcalde de Recoleta, y
los funcionarios Patricio Gon-
zález, Heriberto Medida,
Guillermo Villar y Mariano
Macaya, tras un
i n f o r m e d e l a
Contraloría Re-
gional Metropo-
litana que esta-
bleció que en la
Municipalidad
de Recoleta se in-
currió en pagos
improcedentes por 1.336
UTM, es decir, unos $92 mi-
llones, “por concepto de mul-
tas, intereses y recargos, por
el pago extemporáneo de las
cotizaciones al fondo de pen-
siones, salud previsional,
ahorro voluntario y aporte al
empleador, de los funciona-
rios del Departamento de
Educación Municipal”, con-

signa la resolución dictada
por el Tribunal de Cuentas de
Segunda Instancia”, que exi-
mió a Patricio González.

Sin embargo, el 6 de diciem-
bre del mismo año, los conde-
nados interpusieron ante la
Corte Suprema un “recurso de
queja en contra de los jueces
que dictaron la sentencia defi-
nitiva de segundo grado de 29
de noviembre de 2024, (...) que
confirmó el fallo de primera
instancia que acogió el reparo

y condenó a los
quejosos a pagar
en favor del fisco
un monto total de
818,08 UTM”.

No obstante, la
Tercera Sala del
máximo tribunal
rechazó la acción,

argumentando que fue inter-
puesto “fuera del plazo legal”,
puesto que el artículo 548 esta-
blece que “el agraviado deberá
interponer el recurso en el pla-
zo fatal de cinco días hábiles,
contado desde la fecha en que
se le notifique la resolución
que motiva el recurso”. Así, la
Corte falló que “se rechaza, por
extemporáneo”.

Con otros funcionarios de Recoleta:

Jadue deberá pagar
$56 millones por
retrasos previsionales 

La Corte Suprema rechazó su recurso
de queja por extemporáneo. 
E. CANDIA

El exedil permanece en arresto domiciliario total por el caso Farma-
cias Populares.
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CONTRALORÍA
La causa comenzó por
un juicio de cuentas

iniciado por el órgano
fiscalizador.

El antecedente que tiene el
Ministerio Público de la reciente
denuncia de la Contraloría, que
identificó a 25 mil funcionarios
públicos habrían salido del país
mientras estaban con licencia
médica está en este caso, cuyo
juicio oral comienza hoy. Se tra-
ta del proceso contra 18 imputa-
dos, incluyendo 10 médicos,
acusados de ser parte de una red
que emitió más de 71 mil licen-
cias médicas falsas. Esta investi-
gación se ha extendido por más
de dos años y se la identifica co-
mo el segundo mayor fraude
asociado a delitos de corrupción
desde la reforma procesal penal.
El primero, el fraude en Carabi-
neros, comprometió más de $35
mil millones.

Para la Fiscalía Metropolitana
Oriente, esta indagatoria provo-
có un perjuicio económico por
sobre los $28 mil mil lones
—$26.606 millones para el siste-
ma de salud público y $1.620 mi-
llones para el sistema privado—
entre 2021 y 2022.

Las penas que arriesgan los
imputados oscilan
entre los 5 años y
u n d í a h a s t a 2 7
años de cárcel, por
delitos como aso-
ciación ilícita, false-
dad en la emisión
de licencias médi-
cas, fraude al sistema público de
salud y lavado de activos. 

n Centros médicos ficticios
Solo los 18 acusados que irán a

juicio hoy emitieron 71.653 li-
cencias fraudulentas.

La fiscalía sostiene que, a par-
tir de diciembre de 2022, se
identificó a cinco líderes, algu-
nos médicos y otros no, que
crearon más de 50 sociedades

ficticias para llevar a cabo el
fraude, de acuerdo a la acusa-
ción presentada por el organis-
mo de persecución penal. 

El modus operandi consistía en
establecer centros médicos ficti-

cios o utilizar domi-
cilios particulares
c o m o s u p u e s t a s
consultas, donde se
contrataba a médi-
cos extranjeros para
emitir licencias fal-
sas. Los “pacientes”

eran captados a través de redes
sociales por terceros sin forma-
ción médica: captadores.

El caso más conocido es el del
médico colombiano Jeffry Yes-
sid Donado Alvis, quien, a pesar
de haber permanecido en Chile
solo cinco días en abril de 2022,
emitió 4.091licencias solo desde
el centro médico Provimedc
SpA entre junio y diciembre del
mismo año, cuando ya no estaba

en el país.
El valor de las licencias médi-

cas variaba de acuerdo a los días
que se requerían; por ejemplo,
una de 11 días podía costar cerca
de $30 mil. 

n Tarifas fijas para captado-
res y facultativos

Los captadores recibían entre
$11.000 y $16.000 por licencia,
mientras que a los médicos se les
p a g a b a u n m o n t o f i j o d e
$10.000 por licencia emitida, sin
importar la duración. El resto de
las ganancias quedaba en manos
de los socios de la organización,
y todo el sistema operaba al mar-
gen del control tributario, sin
emisión de boletas ni documen-
tación formal.

Rodrigo Varela, gerente legal
de Alto Inmune —empresa es-
pecializada en la gestión del au-
sentismo laboral— y querellan-
te en el caso, advierte que no se

trata de médicos actuando de
forma aislada, sino de una “or-
ganización estructurada, con je-
faturas, subordinados, socieda-
des creadas para delinquir y ro-
les diferenciados”.

“Este no es un caso más, es el
segundo mayor fraude del que se
tenga registro en Chile, y eso exi-
ge una respuesta ejemplar”, sub-
raya el abogado.

De los 18 acusados que enfren-
tarán el juicio, 11 son ciudadanos
colombianos y siete son chilenos.

Así, entre los médicos se cuen-
ta a Samir Enrique Rivaldo, Ál-
varo Gnecco, Lizney de la Hoz,
Obed Urrea, Jeynner Olivero,
Yesica Donado, José Gnecco,
Ana Toncel, Karen Mejía, Jorge
González. Mientras que entre
los captadores, a Rodrigo Cam-
pos, José Araya, Luis Jeria, Mi-
guel López, Javiera Berdeja,
Nancy Berdeja, Sharon Cervan-
tes, Marcelo Olivares.

Con un perjuicio que supera los $28 mil millones, según investigadores

Licencias médicas falsas: parte
juicio oral por segundo mayor
fraude desde la reforma penal

Acusados detenidos en 2022 arriesgan penas de entre 5 años y un día hasta 27 años de
cárcel, por asociación ilícita, fraude al sistema público de salud, entre otros. 
CINTHYA CARVAJAL 

ACUSADOS.— Un grupo de acusados fue detenido y formalizado en diciembre de 2022. En esa audiencia se exhibie-
ron mensajes de WhatsApp en que se ofrecían los permisos médicos.
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EXTRADITADOS
Tres personas fueron
extraditadas desde

Colombia en este caso.

“Atendidas las cámaras de
seguridad que existían en el do-
micilio, las declaraciones pres-
tadas por los testigos y el pro-
pio imputado y las demás dili-
gencias, existen antecedentes
que, por ahora, dan cuenta de
que este dueño del inmueble
actuó en legítima defensa”.

Así, la fiscal Soledad Díaz
justificó que quedara libre —y
solo apercibido— un ciudada-
no de 72 años que disparó con-
tra dos hombres, causando la
muerte de uno y dejando en
riesgo vital a otro, que fue inter-
nado en el Hospital Gustavo
Fricke, de Viña del Mar.

Los disparos tuvieron lugar
cerca de las 19:00 horas del
domingo en la calle Iquique
con la avenida Principal, sec-
tor de La Chocota, en la comu-
na de Puchuncaví, Región de
Valparaíso.

La víctima mortal es un chile-
no de 45 años con antecedentes
policiales que recibió la bala en
la región torácica anterior,
mientras que el herido grave,
que sería un extranjero indocu-
mentado, la alojó en el cráneo. 

Los peritajes desarrollados
en el sitio del suceso por la Bri-
gada de Homicidios de la Poli-
cía de Investigaciones mues-
tran una dinámica de los he-
chos concordantes con las rela-
t a d a s p o r e l a u t o r d e l o s
disparos, que aseguró que era
víctima de un asalto en su do-
micilio y que, mientras los de-
lincuentes sustraían especies,
logró arrebatar el arma de fue-
go al que había quedado a cargo
de su custodia.

“Se logró establecer prelimi-

narmente que el contexto de es-
tos hechos corresponde al de un
grupo de alrededor de seis suje-
tos que ingresan a un inmueble,
donde intimidan a sus (dos)
moradores con armas de fuego
y es en este contexto donde un
adulto mayor, residente de di-
cho inmueble, forcejea y logra
quitar un arma a uno de los de-

lincuentes y con ella percuta un
número indeterminado de dis-
paros en contra de estos suje-
tos”, describió el jefe de la BH
porteña, subprefecto Rodrigo
Gallardo. 

Precedente en 2024

En mayo del año pasado, el
Tribunal Oral en lo Penal de Vi-
ña del Mar reconoció la legíti-
ma defensa completa del inge-
niero Mario Soto Cordones, de
55 años, quien dio muerte a
Benjamín Pizarro Aros dispa-
rándole cuando este estaba al
interior de su casa en Villa Ale-
mana sustrayendo especies. En
su contra, la fiscalía pedía una
pena de 15 años por homicidio
simple tras mantenerlo un año
con arresto domiciliario total. 

Soto disparó incluso después
de que el intruso le diera la es-
palda para huir, alegando que
temía por la vida de su familia.

Presunto malhechor murió y otro se encuentra grave

“Actuó en legítima defensa”:
Queda libre adulto mayor 
que disparó contra asaltantes

Dueño de casa de 72 años de Puchuncaví asegura que actuó para
resguardar su vida. La versión es respaldada por información de
cámaras de seguridad y testigos, según la fiscalía.
MAURICIO SILVA

LUGAR.— El hecho ocurrió en el sector de La Chocota, en Puchuncaví.
Según el municipio, los asaltantes provenían de fuera de la comuna.
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‘‘Se produce un
forcejeo entre el dueño de
casa, quien arrebata el
arma a este custodio y
realiza disparos contra
las personas que
estaban en su domicilio
sustrayendo especies”.
...............................................................

SOLEDAD DÍAZ
FISCAL DE TURNO Y FLAGRANCIA 

La mayoría son bolivianos,
adultos y menores de edad, con
ingresos clandestinos a Chile
registrados, incluso, 48 horas
antes de que cometan algún
delito en el país. 

Carabineros reportó de esta
forma el perfil de los detenidos
en la última semana en operati-
vos activados en la carretera 11-
CH —que conecta a la comuna
de Arica con la altiplánica pro-
vincia de Parinacota, el parque
nacional Lauca, el lago Chun-
gará y la frontera
con Bolivia— por
conducir vehícu-
los robados y que
se dirigían hacia el
país vecino, sobre
todo de noche y
madrugada, pese
a que el control
fronterizo Chungará solo está
abierto en esta época del año
durante el día por las lluvias,
nevazones e intensos vientos
en la cordillera. 

En la última semana han si-
do recuperados siete vehículos
sustraídos, con seis detenidos y
un implicado que “logró huir a
pie hacia una quebrada cerca-
na y no pudo ser localizado a

pesar de una búsqueda inme-
diata”, según se indicó.

La institución informó que
el último procedimiento de ese
tipo se produjo ayer en la ma-
ñana, a la altura del kilómetro
110 de esa carretera, en la co-
muna de Putre y a más de tres
mil metros sobre el nivel del
mar: “Se constató que ambos
(implicados) ingresaron de for-
ma regular al país el día 12 de
julio de 2025, a través del com-
plejo fronterizo Chungará”.

En otros casos han sido dete-
nidos jóvenes de 15 años y se ha

detectado que a
los vehículos sus-
traídos les rom-
pieron vidrios ,
puertas y partes
de la estructura
cercana a la chapa
de contacto.

Los operativos
fueron activados tras denun-
cias ciudadanas y luego que los
vehículos fueran robados des-
de el exterior de locales noctur-
nos, zonas urbanas y lugares
costeros, además de ser inter-
ceptados en un valle agrícola,
ubicado al noreste de Arica,
por el que cruza la ruta 11-CH
antes de internarse en el alti-
plano.

Hay menores de edad implicados:

Perfilan a individuos
que sustraen vehículos
y los llevan a Bolivia

Casi todos son bolivianos, ingresan en
forma irregular y cometen delitos con
pocas horas de permanencia en Chile.

MARIO ROJAS MARTÍNEZ

CONTRABANDO.— Gran parte de los operativos se registra de noche y
algunos vehículos quedan abandonados en el altiplano y en pueblos.
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CARRETERA
La ruta Arica-Bolivia y
alrededores concentran
los operativos policiales

en el extremo norte.
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